
 

 

REGLAMENTO DE LA BATALLA DEL INFRAMUNDO by 
TU PROVINCIA HUESCA LA MAGIA 

1. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
 

III Batalla del Inframundo by TU PROVINCIA HUESCA LA MAGIA. 
  

2. REGLAMENTO DE LA PRUEBA 

Art.1   Definición 

La III Batalla del Inframundo by TU PROVINCIA HUESCA LA MAGIA, es una competición de 
MTB en formato all mountain o trail, de carácter no competitiva y federada a través de la 
Federación Aragonesa de Ciclismo. Se celebrará en un solo día, el 16 de mayo del 2026, con 
salida neutralizada desde Tierrantona y llegada en Tierrantona.  

Art.2   Organizador 

III Batalla del Inframundo by TU PROVINCIA HUESCA LA MAGIA  es un proyecto organizado 
por la  Asociación de Empresarial Zona Zero con CIF.: G22373146 

Art.3   Inscripción y asignación de dorsales 

Todos aquellos interesados en participar en esta competición deberán formalizar su 
inscripción a través de la página web de la Federación Aragonesa de Ciclismo: 
https://aragonciclismo.com/index.php/smartweb/inscripciones/inscripcion/34490-LA-BATAL
LA-DEL-INFRAMUNDO-BY-TU-PROVINCIA-HUESCA-LA-MAGIA---ZONA-ZERO 

La tasa y el derecho de inscripción se fija en 120€ para los corredores federados que se 
inscriban del 02 de febrero al 05 de febrero, y de 150€ para inscripciones a partir del 6 de 
febrero de 2026. Aquellos no federados deberán abonar un suplemento de 8 € por el seguro 
de día.  

La inscripción incluye seguro de accidentes conforme a RD 849/1993 de 4  de Junio, RC 
durante la prueba, regalo conmemorativo, pequeño aperitivo y cerveza el viernes, comida, 
merienda y fiesta el sábado, trofeos para las diferentes categorías  y participación en la 
prueba. 



La inscripción podrá cancelarse hasta 3 semanas antes de la carrera. Deberá solicitarse la 
cancelación a través de info@zonazeropirineos.com, antes de las 11:59 pm del día viernes 
24 de abril de 2026.  

Hasta el 02 de marzo se procederá a la devolución del 100% del coste de la inscripción; a 
partir del 03 de marzo hasta 24 de abril, se devolverá el 50% de la inscripción. A partir del 
25 de abril no se realizarán devoluciones de la inscripción.  

Las Inscripciones no son transferibles.  

La retirada de dorsal, y chip se realizará en la oficina de carrera instalada en las Instalaciones 
Deportivas de Tierrantona el Viernes 15 de mayo a partir de las 18:00h hasta las 22:00 
horas.  

Aquellos que no puedan recoger el dorsal en el horario previsto podrán hacerlo el sábado 16 
de mayo de  7:30 horas a 9:00h en la Instalaciones Deportivas de Tierrantona previo aviso a 
la organización.  

Art.4   Categorías y recorridos. 

La prueba es de carácter no competitivo por lo que las únicas categorías serán masculina y 
femenina, en modalidad mountain bike o e-bike. 

La prueba consta de dos recorridos, pero 3 modalidades: 

- Bici muscular: recorrido de 34 km, 1.170 metros de desnivel positivo y 70 % de 
sendero. 

- E-Bike: recorrido de 35 km, 1.250 metros de desnivel positivo y hasta un 90 % de 
sendero.. 

- E-Bike Light: compartirá el mismo recorrido que la modalidad muscular, pero 
ofreciendo la posibilidad de hacerlo con e-bike. 

Art.5  Equipación 

Reglas de protección y seguridad:  

- Obligatorio llevar el casco en todo el recorrido de la prueba.  
- Obligatorio guantes, chubasquero, así como bebida y comida extra, 
- Se recomienda llevar ropa reflectante 

Así mismo se recuerda que esta es una ruta de autosuficiencia mecánica 

Art.6   Dorsales 

Los dorsales deberán ir colocados de forma legible en la parte que se especificará a la hora 
del reparto de los mismos, respetándose en todo momento la publicidad en ellos insertada. 
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Art.7   Competición 

Los dorsales se podrán recoger en la oficina de carrera situada en las Instalaciones 
deportivas de Tierrantona durante la tarde del viernes 15 de mayo. Consultar horario. 

Sábado 16: 

11:00 h   

Salida de todos los corredores, tanto del circuito largo como del circuito corto, mtb y e-bike, 
desde la plaza Mayor de Tierrantona. El primer tramo será neutralizado hasta coger la pista. 

Horario aproximado: 11.00 – 18.00h 

Art.9   Los Circuitos 

La prueba en formato all mountain/trail es un circuito cronometrado de inicio a fin, con 
predominio de senderos y pistas evitando el asfalto en todo momento.  Una disciplina que 
combina lo mejor del cross country, en el que se requiere una resistencia física en el 
pedaleo, con las bajadas más técnicas del enduro.  

Dos circuitos: uno de 35km (de los cuales 4km son neutralizados) y con un desnivel 
acumulado de 1.250 m y otro circuito corto de 34 km (de los cuales 4 km son neutralizados) 
y con un desnivel de 1.170m. Estarán marcados debidamente, pero será recomendable el 
uso de la App ZTRAILS, donde se cargará el track días antes de la realización de la prueba.  
Tanto la salida como la llegada serán neutralizadas por discurrir por carreteras abiertas al 
tráfico, es por ello que será de obligado cumplimiento transitar respetando las normas de 
circulación. 

La organización se guarda el derecho a modificar los recorridos inicialmente diseñados en el 
último momento por diversos motivos, siempre avisando antes de la salida de la carrera y 
marcando debidamente la nueva ruta. 

Art.10    Sanciones 

Estas son referenciales y serán validadas por la organización de la prueba. 

- Sin Casco en el transcurso de toda la prueba: PROHIBICIÓN DE SALIDA. 

- No seguir el trazado marcado por la organización para reducir tiempo: 
DESCALIFICACIÓN INMEDIATA DE LA PRUEBA. 

- Falta de cortesía o insultar a otros participantes, miembros de organización, 
medios de comunicación o público: DESCALIFICACIÓN INMEDIATA DE LA 
PRUEBA. 

- Tirar basuras durante la prueba: DESCALIFICACIÓN INMEDIATA 



Art.11    Suspensión  de la prueba 

La organización se reserva el derecho de suspensión de la prueba por causas de fuerza 
mayor, bajo alerta de las autoridades competentes y/o fenómenos meteorológicos adversos. 
En tal caso no se reembolsará el importe de las inscripciones ni se cubrirán los gastos de los 
participantes.  

Cada participante deberá estar pendiente a eventuales cambios que serán publicados en el 
tablón de anuncios situado en la sala de caballerizas del castillo de Aínsa o en la web del 
evento.  

Art.12    Medio Ambiente 

El mountain bike es una actividad de competición y ocio que se desarrolla en la montaña en 
pleno contacto con la naturaleza, es responsabilidad de todos reducir al mínimo el impacto 
de este deporte en el entorno. 

Por ello, dado el alto valor ecológico de los escenarios donde se desenvolverán las 
competiciones, tanto participantes como miembros de organización deberán hacer un 
esfuerzo por preservar el entorno natural adoptando posturas respetuosas: 

- Evitar generar basuras. 

- Respetar a los peatones 

- Tener cuidado con los animales en la montaña 

- No salir del recorrido naturalmente delimitado 

- No acampar de forma libre. 

Art. 13 Dispositivo sanitario, seguridad y socorro.  

La Organización contará con personal encargado de velar por la seguridad de los 
participantes. Se dispondrá de personal sanitario, botiquines y ambulancias en puntos 
estratégicos para intervenir en caso de necesidad.  

Así mismo, la organización contará con un abridor de carrera y un corredor que cerrará la 
prueba.  

 

 


